
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

CLASE DE PROCESO:                    EJECUTIVO (Hipotecario) 

RADICADO No.:    150013153002201600190 

DEMANDANTE:    BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO:    JOSÉ ANÍBAL MONROY GONZÁLEZ 

ASUNTO:                                             APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

 

Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de José Aníbal Monroy González a 
No. 051 del expediente digital.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  1 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE TUNJA. 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 40 hoy 
VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE  de dos mil 
veintidós (2022) 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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